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ta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los 
requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diecinueve de enero de mil 'no
vecientos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de General de División del Ejér
cito, con antigüedad de treinta de ’ diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho, al General de Brigada de Infantería don Ale
jandro Manrique López, quedando en la situación de dispo
nible.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2197 REAL DECRETO 90/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Infantería, Di
plomado de Estado Mayor, don José Sáenz de 
Santa María Tinture,

Por existir vacante en el empleo de General dé División del 
Ejército, en aplicación de' la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de tres de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, al General de Brigada de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor,' don José Sáenz de Santa María Tin
ture, quedando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2198 REAL DECRETO 91/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Angel García-Pumarino Gon
zález,

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete,, de trece de mayo, a pro
puesta del, Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sétenta y ocho, al Coronel de Infantería, Diplo
mado de Estado Mayor, don Angel García-Pumarino Gonzá
lez, quedando en la situación de disponible. 

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2199 REAL DECRETO 92/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería don Lorenzo 
González-Vallés Sánchez.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada 
de Infantería, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos 
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros eh su reunión del día diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de treinta de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, al Coronel de Infantería don Lo
renzo González-Vallés Sánchez, quedando en la situación de 
disponible.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro do Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2200 REAL DECRETO 93/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Francisco Dueñas Gavilán.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de fecha 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado de Estado Ma
yor, don Francisco Dueñas Gavilán, quedando en la situación 
de disponible.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2201  REAL DECRETO 94/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General Intendente 
del Ejército al Coronel de Intendencia don Isidro 
Heredia Martínez de Marañón.

 Por existir vacante en el empleo de General Intendente del 
Ejército, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nue
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro-; 
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día dieciñueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en promover al empleo de General Intendente del 
Ejército, con antigüedad de veintitrés de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho, al Coronel de Intendencia don Isi
dro Heredia Martínez de Marañón, quedando en la situación 
de disponible.

Dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

2202 REAL DECRETO 95/1979, de 20 de enero, por el 
que se asciende al empleo de General Intendente 
del Ejército ai Coronel de Intendencia del Ejército 
don Rafael Muñoz de Azpizúa.

Por existir vacante en el empleo dé General Intendente del 
Ejército, en aplicación de la Ley quince/mil novecientos se
tenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nue-; 
ve/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a pro
puesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de enero 
de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en promover al empleo de General Intendente del 
Ejército, con antigüedad de diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, al Coronel de Intendencia del Ejér
cito don Rafael Muñoz de Azpizúa, quedando en la situación 
de disponible.

Dado en Madrid a veinte de enero- de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO


